
 RESTRICTED 

 

 
S/C/W/431 

19 de abril de 2023 

(23-2821) Página: 1/20 

Consejo del Comercio de Servicios Original: inglés 

 

  

RECOPILACIÓN DE LAS PREGUNTAS PLANTEADAS PARA EL EXAMEN 

DE LAS EXENCIONES DE LAS OBLIGACIONES DEL ARTÍCULO II 

NOTA DE LA SECRETARÍA1 

1.  El presente documento se ha elaborado, a petición del Consejo del Comercio de Servicios, para 
el quinto examen de las exenciones del trato NMF. Como se acordó en la reunión del CCS celebrada 

el 8 de diciembre de 2022, y según se indica en el documento en el que se describen las disposiciones 
de procedimiento para el quinto examen (JOB/SERV/CTS/7), en el presente documento se recopilan 
las preguntas presentadas por los Miembros sobre las exenciones NMF de otros Miembros.2 

2.  El examen se realizará sobre la base de un proceso de preguntas y respuestas, agrupadas por 
sectores. Se espera de las delegaciones a las que se han formulado preguntas que distribuyan sus 
respuestas por escrito y las presenten en mayo o junio, con antelación a la reunión específica, cuya 
celebración está prevista para el 12 de junio de 2023. 
 

_______________ 
 

 

 
1 El presente documento ha sido elaborado bajo la responsabilidad de la Secretaría y se entiende sin 

perjuicio de las posiciones de los Miembros ni de sus derechos y obligaciones en el marco de la OMC. 
2 Han presentado preguntas para el quinto examen de las exenciones NMF los siguientes Miembros: 

Australia; Hong Kong, China; Japón; República de Corea; y Suiza. Las observaciones introductorias de la 
República de Corea pueden consultarse en el anexo. 



  

  

S
/C

/W
/4

3
1
 

- 2
 - 

 
Recopilación de las preguntas planteadas por los Miembros 

(Los números de página de la segunda columna corresponden a la recopilación por sectores distribuida con la signatura JOB/SERV/29/Rev.2) 
 

Nº FORMULADA A PREGUNTA FORMULADA POR 
Pregunta de carácter general  
1.  Todos los Miembros Con respecto a cada una de las exenciones NMF enumeradas en la recopilación por sectores de la Secretaría 

(documento JOB/SERV/29/Rev.2), agradeceríamos que todos los Miembros que mantienen exenciones del 
trato NMF respondieran a las siguientes preguntas de carácter general: 
 
Sírvanse indicar si la exención se ha utilizado en relación con alguna medida real desde que se realizó el examen 
anterior en 2016/2017 y, de ser así, sírvanse facilitar información sobre su utilización. Si no se ha hecho uso de la 
exención, sírvanse explicar por qué existen aún las condiciones que hicieron necesaria la exención, e indiquen si se 
ha adoptado o se prevé introducir alguna medida para eliminar esa exención. Si no se ha adoptado ni se prevé 
introducir tal medida, sírvanse explicar por qué.  

Hong Kong, China  

Todos los sectores 
2.  Afganistán 

Todas las medidas 
(Página 2) 

Las exenciones parecen estar abarcadas por excepciones previstas en el AGCS y no ser incompatibles con el 
trato NMF. ¿Consideraría el Afganistán la posibilidad de suprimir estas exenciones? De no ser así, sírvanse explicar 
los motivos por los que deben mantenerse tales exenciones. 
 
¿Por qué son necesarias las exenciones pese a existir la excepción prevista en el artículo V del AGCS? 

Hong Kong, China  

3.  Brunei Darussalam 
(Página 3) 

Con respecto a las medidas de exención del trato NMF "Preferencia a la entrada y estancia temporal de los 
trabajadores provenientes de las fuentes tradicionales de mano de obra", sírvanse confirmar si la medida de 
exención está comprendida entre las medidas que afecten a las personas físicas que traten de acceder al mercado 
de trabajo, que están exentas en virtud del párrafo 2 del Anexo sobre el movimiento de personas físicas 
proveedoras de servicios en el marco del Acuerdo, con independencia de la duración de la estancia. 

República de Corea 

4.  Chipre 
(Página 4) 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF "Autorización a números limitados de nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea (UE) para ser empleados o ejercer profesiones en ocupaciones específicas en Chipre, 
de conformidad con criterios que Chipre establecerá unilateralmente o que se harán constar en acuerdos futuros 
entre Chipre y los Estados miembros de la UE", sírvanse confirmar si la medida de exención está comprendida entre 
las medidas que afecten a personas físicas que traten de acceder al mercado de trabajo, que están exentas en 
virtud del párrafo 2 del Anexo sobre el movimiento de personas físicas proveedoras de servicios en el marco del 
Acuerdo. 

República de Corea 

5.  Estonia 
(Página 11) 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF "Se otorga un trato preferencial a los nacionales de otros 
países por cuanto respecta a la concesión de permisos de entrada, estancia y trabajo en Estonia a las personas 
físicas que suministren servicios (distintas de las "personas esenciales" definidas en la sección I de compromisos 
horizontales de la Lista de compromisos específicos contraídos por Estonia en materia de comercio de servicios) en 
régimen de reciprocidad, con arreglo a los acuerdos vigentes entre Estonia y esos países", sírvanse confirmar si la 
medida de exención está comprendida entre las medidas que afecten a personas físicas que traten de acceder al 
mercado de trabajo, que están exentas en virtud del párrafo 2 del Anexo sobre el movimiento de personas físicas 
proveedoras de servicios en el marco del Acuerdo. 

República de Corea 

6.  Unión Europea 
(Página 30) 

Con respecto a las medidas de exención del trato NMF "El Reino Unido exime a los ciudadanos del Commonwealth 
que tengan un abuelo nacido en el Reino Unido del requisito de obtener un permiso para trabajar en cualquier 
sector de servicios", sírvanse confirmar si las medidas de exención están comprendidas entre las medidas que 
afecten a personas físicas que traten de acceder al mercado de trabajo, que están exentas en virtud del párrafo 2 
del Anexo sobre el movimiento de personas físicas proveedoras de servicios en el marco del Acuerdo. 

República de Corea 
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Nº FORMULADA A PREGUNTA FORMULADA POR 

7.  Unión Europea 
(Página 30) 

Con respecto a las medidas de exención del trato NMF "Medidas basadas en acuerdos bilaterales vigentes o futuros 
entre las Comunidades Europeas y San Marino, Mónaco, Andorra y el Estado de la Ciudad del Vaticano, que prevén: 
b) la exención de la obligación de las personas físicas de obtener un permiso de trabajo para prestar servicios", 
sírvanse confirmar si las medidas de exención están comprendidas entre las medidas que afecten a personas físicas 
que traten de acceder al mercado de trabajo, que están exentas en virtud del párrafo 2 del Anexo sobre el 
movimiento de personas físicas proveedoras de servicios en el marco del Acuerdo. 

República de Corea 

8.  Unión Europea 
(Página 30) 

Con respecto a las medidas de exención del trato NMF "Medidas basadas en acuerdos bilaterales entre Italia y 
terceros países que aseguran el otorgamiento de permisos de trabajo para trabajadores temporales", sírvanse 
confirmar si las medidas de exención están comprendidas entre las medidas que afecten a personas físicas que 
traten de acceder al mercado de trabajo, que están exentas en virtud del párrafo 2 del Anexo sobre el movimiento 
de personas físicas proveedoras de servicios en el marco del Acuerdo.  

República de Corea 

9.  Unión Europea 
(Página 31) 

Con respecto a las medidas de exención del trato NMF "Medidas basadas en acuerdos bilaterales entre los Estados 
miembros de la Comunidad y los países europeos y mediterráneos que supeditan los permisos de trabajo, a efectos 
de contratos laborales temporales, a la existencia de un contrato entre un empresario del tercer país en cuestión y 
una empresa del Estado miembro afectado, y que permiten la entrada de un número limitado de trabajadores 

procedentes de los países en cuestión para ser empleados en ciertos sectores de servicios; el número está sujeto a 
variaciones en función de los criterios establecidos en el acuerdo", sírvanse confirmar si las medidas de exención 
están comprendidas entre las medidas que afecten a personas físicas que traten de acceder al mercado de trabajo 
mediante contratos de trabajo, que están exentas en virtud del párrafo 2 del Anexo sobre el movimiento de 
personas físicas proveedoras de servicios en el marco del Acuerdo, y no mediante contratos de suministro de 
servicios. 

República de Corea 

10.  Finlandia 
(Página 12) 

Esta exención fue suprimida en la oferta revisada para las negociaciones de la Ronda de Doha. A este respecto, 
sírvanse indicar si existen aún las condiciones que hicieron necesaria la exención. En el caso de Suecia, la exención 
parece derivar de un tratado bilateral sobre inversiones que ya debería estar abarcado por la excepción prevista en 
el artículo V del AGCS. Sírvanse explicar la necesidad de mantener esta exención. 

Hong Kong, China  

11.  Guatemala 
(Página 13, 
medidas cuarta y 
quinta) 

En el último examen Guatemala indicó que había emprendido un proceso interno de examen para determinar si las 
exenciones correspondientes seguían siendo pertinentes. A este respecto, sírvanse facilitar información actualizada 
sobre el examen interno e indicar si existen aún las condiciones que hicieron necesarias las exenciones. 

Hong Kong, China 

12.  Indonesia 
(Página 13) 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF "Los trabajos menos calificados están reservados para 
ciudadanos indonesios. En virtud de la política gubernamental, pueden concederse exenciones limitadas a 
ciudadanos de determinados países", sírvanse confirmar si las medidas de exención están comprendidas entre las 
medidas que afecten a personas físicas que traten de acceder al mercado de trabajo, que están exentas en virtud 
del párrafo 2 del Anexo sobre el movimiento de personas físicas proveedoras de servicios en el marco del Acuerdo. 

República de Corea 

13.  Jamaica 
(Página 14) 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF "Se dispensará del requisito del permiso de trabajo a los 
ciudadanos de los países que se indican en la columna 3", sírvanse confirmar si las medidas de exención están 
comprendidas entre las medidas que afecten a personas físicas que traten de acceder al mercado de trabajo, que 
están exentas en virtud del párrafo 2 del Anexo sobre el movimiento de personas físicas proveedoras de servicios 
en el marco del Acuerdo. 

República de Corea 

14.  Jordania 
(Página 15, 
Utilización de 
terrenos) 

Sírvanse explicar qué países están incluidos entre los "países árabes". Japón 
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Nº FORMULADA A PREGUNTA FORMULADA POR 

15.  Kazajstán 
Todas las medidas 
(Páginas 15 y 16) 

Las exenciones parecen estar abarcadas por excepciones previstas en el AGCS y no ser incompatibles con el 
trato NMF. ¿Consideraría el Kazajstán la posibilidad de suprimir estas exenciones? De no ser así, sírvanse explicar los 
motivos por los que deben mantenerse tales exenciones. 
 
¿Por qué son necesarias las exenciones pese a existir la excepción prevista en el artículo V del AGCS? 

Hong Kong, China  

16.  RDP Lao 
(Página 16) 

La exención parece estar abarcada por excepciones previstas en el AGCS y no ser incompatible con el trato NMF. 
¿Consideraría la RDP Lao la posibilidad de suprimir esta exención? De no ser así, sírvanse explicar los motivos por los 
que debe mantenerse tal exención. 
 
¿Por qué es necesaria la exención pese a existir la excepción prevista en el artículo V del AGCS? 

Hong Kong, China  

17.  Liberia 
Tercera medida 
(Página 16) 

La exención parece estar abarcada por excepciones previstas en el AGCS y no ser incompatible con el trato NMF. 
¿Consideraría Liberia la posibilidad de suprimir esta exención? De no ser así, sírvanse explicar los motivos por los que 
debe mantenerse tal exención. 
 
¿Por qué es necesaria la exención pese a existir la excepción prevista en el artículo V del AGCS? 

Hong Kong, China  

18.  Liechtenstein 
(Página 17) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF "Conceder con carácter recíproco permisos de estancia 
temporal y residencia permanente en el territorio de las partes, sin determinadas limitaciones, a ciudadanos de las 
partes en los acuerdos de estancia temporal y residencia permanente entre Liechtenstein y Suiza", sírvanse 
confirmar si las medidas de exención están comprendidas entre las medidas que afecten a las personas físicas que 
traten de acceder al mercado de trabajo, que están exentas en virtud del párrafo 2 del Anexo sobre el movimiento 
de personas físicas proveedoras de servicios en el marco del Acuerdo, con independencia de la duración de la 
estancia. 

República de Corea 

19.  Malasia 
(Página 20) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF "La liberalización de las medidas que afecten al movimiento 
hacia Malasia de trabajadores extranjeros semicalificados y no calificados podrá llevarse a cabo de manera 
diferenciada basándose en razones tales como la proximidad, absoluta o regional, y la afinidad religiosa y/o 
cultural", sírvanse confirmar si las medidas de exención están comprendidas entre las medidas que afecten a las 
personas físicas que traten de acceder al mercado de trabajo, que están exentas en virtud del párrafo 2 del Anexo 
sobre el movimiento de personas físicas proveedoras de servicios en el marco del Acuerdo, con independencia de la 
duración de la estancia. 

República de Corea 

20.  Nueva Zelandia 
(Página 21) 
 

Con respecto a las medidas de exención del trato NMF aplicadas a Kiribati: "Posibilidad de entrada con fines de 
empleo en condiciones más favorables para un máximo de 20 nacionales al año", sírvanse confirmar si las medidas 
de exención están comprendidas entre las medidas que afecten a las personas físicas que traten de acceder al 
mercado de trabajo, que están exentas en virtud del párrafo 2 del Anexo sobre el movimiento de personas físicas 
proveedoras de servicios en el marco del Acuerdo, con independencia de la duración de la estancia. 

República de Corea 

21.  Nueva Zelandia 
(Página 21) 
 

Con respecto a las medidas de exención del trato NMF aplicadas a Tuvalu: "Posibilidad de entrada con fines de 
empleo en condiciones más favorables para un máximo de 80 nacionales cada vez en cualquier momento", sírvanse 
confirmar si las medidas de exención están comprendidas entre las medidas que afecten a las personas físicas que 
traten de acceder al mercado de trabajo, que están exentas en virtud del párrafo 2 del Anexo sobre el movimiento 
de personas físicas proveedoras de servicios en el marco del Acuerdo, con independencia de la duración de la 
estancia. 

República de Corea 
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Nº FORMULADA A PREGUNTA FORMULADA POR 

22.  Perú 
(Página 22) 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF "Cuando se trate de un nacional de un país que tenga convenio 
de reciprocidad laboral o de doble nacionalidad; o cuando se trate de personal extranjero contratado en virtud de 
convenios bilaterales o multilaterales celebrados por el Gobierno del Perú, estos no se sujetarán a las limitaciones 
de contratación de trabajadores extranjeros que establecen un plazo máximo de tres años y un porcentaje máximo 
del 20% del número total de servidores empleados y obreros o del 30% del total de la planilla de sueldos y 
salarios", sírvanse confirmar si la medida de exención está comprendida entre las medidas que afecten a las 
personas físicas que traten de acceder al mercado de trabajo, que están exentas en virtud del párrafo 2 del Anexo 
sobre el movimiento de personas físicas proveedoras de servicios en el marco del Acuerdo, con independencia de la 
duración de la estancia. 

República de Corea 

23.  Filipinas 
(Página 11) 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF "Se prevé una clase especial de visados para los comerciantes 
e inversores de los países con los que Filipinas ha concertado acuerdos sobre derecho de entrada de comerciantes e 
inversores. Para los visados de esa clase especial no se exige la prueba del mercado laboral y se simplifican los 
procedimientos de entrada", sírvanse confirmar si la medida de exención está comprendida entre las medidas que 
afecten a las personas físicas que traten de acceder al mercado de trabajo, que están exentas en virtud del 
párrafo 2 del Anexo sobre el movimiento de personas físicas proveedoras de servicios en el marco del Acuerdo, con 

independencia de la duración de la estancia. 

República de Corea 

24.  Federación de Rusia 
(Página 11) 

La exención parece estar abarcada por excepciones previstas en el AGCS y no ser incompatible con el trato NMF. 
¿Consideraría la Federación de Rusia la posibilidad de suprimir esta exención? De no ser así, sírvanse explicar los 
motivos por los que debe mantenerse tal exención. 
 
¿Por qué es necesaria la exención pese a existir la excepción prevista en el artículo V del AGCS? 

Hong Kong, China  

25.  Seychelles 
Presencia comercial 
(Página 23) 

La exención parece estar abarcada por excepciones previstas en el AGCS y no ser incompatible con el trato NMF. 
¿Consideraría Seychelles la posibilidad de suprimir esta exención? De no ser así, sírvanse explicar los motivos por 
los que debe mantenerse tal exención. 
 
¿Por qué es necesaria la exención pese a existir la excepción prevista en el artículo V del AGCS? 

Hong Kong, China  

26.  Singapur 
(Páginas 24 y 25, 
todas las medidas) 

Observamos que Singapur examinará periódicamente estas exenciones a la luz de los acontecimientos 
internacionales, como se indica en la columna "Duración prevista". ¿Podría facilitar Singapur información sobre los 
exámenes más recientes de estas exenciones, con inclusión de la fecha y el resultado de los mismos? Con respecto 
a la segunda medida que figura en la página 24, ¿está la preocupación abarcada ya por la excepción prevista en el 
artículo V del AGCS? 

Hong Kong, China  

27.  Singapur 
(Página 24) 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF "Preferencia en favor de los trabajadores procedentes de las 
fuentes de suministro tradicional ", sírvanse confirmar si la medida de exención está comprendida entre las medidas 
que afecten a las personas físicas que traten de acceder al mercado de trabajo, que están exentas en virtud del 
párrafo 2 del Anexo sobre el movimiento de personas físicas proveedoras de servicios en el marco del Acuerdo, con 
independencia de la duración de la estancia. 

República de Corea 

28.  Islas Salomón 
(Página 14) 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF "En función de los avances que se realicen en el Grupo de 
Avanzada de Melanesia, los miembros de ese Grupo pueden valerse de exenciones con respecto a la autorización y 
al registro normales por el Gobierno de los inversores extranjeros y a las medidas que afectan a la entrada y la 
estancia temporal de personas físicas", sírvanse confirmar si la medida de exención está comprendida entre las 
medidas que afecten a las personas físicas que traten de acceder al mercado de trabajo, que están exentas en 
virtud del párrafo 2 del Anexo sobre el movimiento de personas físicas proveedoras de servicios en el marco del 
Acuerdo, con independencia de la duración de la estancia. 

República de Corea 
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Nº FORMULADA A PREGUNTA FORMULADA POR 

29.  Suecia 
(Página 25,  
primera medida) 

Esta exención fue suprimida en la oferta revisada para las negociaciones de la Ronda de Doha. A este respecto, 
sírvanse indicar si existen aún las condiciones que hicieron necesaria la exención. En el caso de Suecia, la exención 
parece derivar de un tratado bilateral sobre inversiones que ya debería estar abarcado por la excepción prevista en 
el artículo V del AGCS. Sírvanse explicar la necesidad de mantener esta exención. 

Hong Kong, China  

30.  Suiza 
(Página 25) 

Con respecto a las medidas de exención del trato NMF "Conceder con carácter recíproco permisos de estancia 
temporal y de residencia permanente en el territorio de las partes, sin determinadas limitaciones, a los ciudadanos 
de las partes en los acuerdos sobre estancia temporal y residencia permanente entre Suiza y el Principado de 
Liechtenstein", sírvanse confirmar si las medidas de exención están comprendidas entre las medidas que afecten a 
las personas físicas que traten de acceder al mercado de trabajo, que están exentas en virtud del párrafo 2 del 
Anexo sobre el movimiento de personas físicas proveedoras de servicios en el marco del Acuerdo, con 
independencia de la duración de la estancia. 

República de Corea 

31.  Suiza 
(Página 26) 

En el último examen, Suiza indicó que esta medida ya no era necesaria y tenía un alcance considerablemente 
amplio, y manifestó su disposición a revisar esta exención. Sírvanse facilitar información actualizada a este 
respecto. 

Hong Kong, China 

32.  Tayikistán 

Todas las medidas 
(Página 27) 

Las exenciones parecen estar abarcadas por excepciones previstas en el AGCS y no ser incompatibles con el 

trato NMF. ¿Consideraría Tayikistán la posibilidad de suprimir estas exenciones? De no ser así, sírvanse explicar los 
motivos por los que deben mantenerse tales exenciones. 
  
¿Por qué son necesarias las exenciones pese a existir la excepción prevista en el artículo V del AGCS? 

Hong Kong, China  

33.  Reino Unido 
primera medida 
(Página 22) 

La exención parece estar abarcada por excepciones previstas en el AGCS y no ser incompatible con el trato NMF. 
¿Consideraría el Reino Unido la posibilidad de suprimir esta exención? De no ser así, sírvanse explicar los motivos por 
los que debe mantenerse tal exención. 
 
El requisito de permiso de trabajo, por sí solo, no debería constituir una infracción del trato NMF si es simplemente 
una medida de inmigración, de conformidad con Anexo sobre el movimiento de personas físicas proveedoras de 
servicios del AGCS. Sírvanse explicar la necesidad de mantener esta exención. 

Hong Kong, China  

34.  Reino Unido 
(Página 22) 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF "El Reino Unido exime a los ciudadanos del Commonwealth que 
tengan un abuelo nacido en el Reino Unido del requisito de obtener un permiso para trabajar en cualquier sector de 
servicios", sírvanse confirmar si la medida de exención está comprendida entre las medidas que afecten a personas 
físicas que traten de acceder al mercado de trabajo, que están exentas en virtud del párrafo 2 del Anexo sobre el 
movimiento de personas físicas proveedoras de servicios en el marco del Acuerdo, con independencia de la duración 
de la estancia. 

República de Corea 

35.  Vanuatu 
(Página 31) 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF "Se pueden conceder exenciones de las obligaciones que 
impone normalmente la legislación de Vanuatu en relación con las inversiones y los derechos de estancia temporal a 
los nacionales y residentes permanentes de los países del Grupo de Avanzada de Melanesia", sírvanse confirmar si 
la medida de exención está comprendida entre las medidas que afecten a personas físicas que traten de acceder al 
mercado de trabajo, que están exentas en virtud del párrafo 2 del Anexo sobre el movimiento de personas físicas 
proveedoras de servicios en el marco del Acuerdo, con independencia de la duración de la estancia.  

República de Corea 
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Nº FORMULADA A PREGUNTA FORMULADA POR 

Servicios prestados a las empresas 
Servicios profesionales 
 
 

 Observación de la República de Corea 
 
En este subsector hay en total 22 exenciones del trato NMF, de las cuales 12 son exenciones NMF basadas en la 
reciprocidad, más del 50% del total de las exenciones del trato NMF. Por ello, podría parecer que las exenciones del 
trato NMF basadas en la reciprocidad son la norma, más que la excepción, en este subsector. Como a Hong Kong, 
China, según este señaló ya en el segundo examen en noviembre de 2004, a Corea también le preocupa que el 
mantenimiento de una exención del trato NMF sobre la base de la reciprocidad impida la negociación de 
compromisos específicos en este subsector concreto. Esta posibilidad es aún más cierta dada la preponderancia de 
los requisitos de nacionalidad en este subsector. Ante esta situación, Corea se centra en la cuestión de si las 
exenciones del trato NMF basadas en la reciprocidad tienen fundamento en algún acuerdo internacional. 

República de Corea 

36.  Brunei Darussalam 
(Página 32) 

¿Existen aún las condiciones que hicieron necesarias estas exenciones del trato NMF? ¿Podría el Miembro facilitar 
información actualizada acerca de si está considerando la posibilidad de eliminar la exención NMF? 

Australia  

37.  República Dominicana 

(Página 34) 

Con respecto a las cuatro exenciones del trato NMF basadas en la reciprocidad correspondientes a los servicios 

legales; servicios de auditoría y contables; servicios dentales, fisioterapéuticos, médicos, paramédicos y de 
enfermería; y servicios de arquitectura e ingeniería, querríamos saber si estas exenciones están basadas en algún 
acuerdo internacional. 

República de Corea 

38.  Honduras 
(Página 33) 

Con respecto a la exención del trato NMF basada en la reciprocidad "La autorización para el ejercicio profesional se 
concede en base a prescripciones de reciprocidad", querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo 
internacional. 

República de Corea 

39.  Jordania 
(Página 33) 
 

Con respecto a la exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los auditores y farmacéuticos 
"Se concede un acceso temporal a los auditores y farmacéuticos extranjeros debidamente calificados cuyos países 
otorguen un trato recíproco a los jordanos", querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo 
internacional. 

República de Corea 

40.  Jordania 
(Página 33) 
 

Con respecto a la exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los geólogos/ingenieros 
geólogos "Se puede conceder un acceso temporal a los geólogos/ingenieros geólogos con la autorización del 
Gabinete de Ministros y únicamente si se otorga un trato recíproco a los jordanos", querríamos saber si esta 
exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea 

41.  Montenegro 
(Página 33) 

Con respecto a la exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los servicios jurídicos, 
querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea 

42.  Macedonia del Norte 
(Página 33) 
 

Con respecto a la exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los servicios jurídicos "Aparte 
de los servicios de consultoría, se podrán prestar otros servicios jurídicos proporcionados por abogados, es decir, 
letrados que sean miembros del Colegio de Abogados de Montenegro y estén inscritos en su Registro, siempre que 
exista reciprocidad", querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea 

43.  Panamá 
(Página 33) 
 

Con respecto a la exención del trato NMF basada en la reciprocidad "La autorización para el ejercicio profesional se 
concede en base a prescripciones de reciprocidad", querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo 
internacional. 

República de Corea 

44.  Singapur 
(Página 34) 

¿Existen aún las condiciones que hicieron necesarias estas exenciones del trato NMF? ¿Podría el Miembro facilitar 
información actualizada acerca de si está considerando la posibilidad de eliminar las exenciones NMF? 

Australia  

45.  Türkiye 
(Página 34) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF "Si en cualquier país se imponen condiciones legales o 
administrativas a los ciudadanos turcos para el cumplimiento de actividades artísticas o la prestación de servicios, 
las mismas actividades pueden ser prohibidas en Turquía a los ciudadanos de ese país", querríamos saber si existen 
aún las condiciones que hicieron necesaria esta exención; de ser así, sírvanse especificarlas. 

República de Corea 
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46.  Türkiye 
(Página 35) 
 

Con respecto a la exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los servicios de contabilidad, 
auditoría y teneduría de libros "Los ciudadanos de los países que han codificado oficialmente los principios de la 
profesión de asesor financiero pueden ser autorizados, en condiciones de reciprocidad, a desempeñar servicios con 
el título de 'asesor financiero', siempre que posean las características requeridas para el ejercicio de la profesión de 
asesor financiero en Turquía y estén autorizados a prestar servicios similares en su propio país", querríamos saber 
si esta exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea 

47.  Venezuela, República 
Bolivariana de 
(Página 35) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF "Están reservados a empresas nacionales, los servicios 
profesionales regidos por leyes especiales, en algunas de las cuales se requiere como condición al ejercicio 
profesional, que se dé tratamiento recíproco a profesionales venezolanos en países cuyos profesionales deseen 
ejercer en Venezuela (médicos, ingenieros, abogados, arquitectos, veterinarios, farmaceutas, economistas)", 
querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea 

Servicios prestados a las empresas 
Otros servicios prestados a las empresas 
48.  Canadá 

(Página 36) 

 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF correspondiente a los servicios relacionados con la agricultura 
"Existe un procedimiento de tramitación rápida de permisos de trabajo para la entrada temporal de trabajadores 

agrícolas procedentes de países con los que el Canadá ha suscrito un memorándum de entendimiento", sírvanse 
confirmar si la medida de exención está comprendida entre las medidas que afecten a personas físicas que traten 
de acceder al mercado de trabajo, que están exentas en virtud del párrafo 2 del Anexo sobre el movimiento de 
personas físicas proveedoras de servicios en el marco del Acuerdo, con independencia de la duración de la estancia.  

República de Corea 

49.  Costa Rica 
(Página 36) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los servicios de 
publicidad "La importación de cortos comerciales provenientes de fuera del área centroamericana pagará un 
impuesto del 100% de su valor, pero en ningún caso será inferior a 10.000 colones o superior a 50.000 colones. Se 
consideran como nacionales los cortos comerciales de radio, cine o televisión confeccionados en cualquiera de los 
otros países de Centroamérica con los que haya reciprocidad en esta materia", querríamos saber si esta exención 
está basada en algún acuerdo internacional.  

República de Corea 

50.  Unión Europea 
(Página 37) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los servicios 
editoriales "En Italia, la participación de extranjeros en las sociedades que exceda del 49% del capital y de los 
derechos de voto está sujeta a la condición de reciprocidad", querríamos saber si esta exención está basada en 
algún acuerdo internacional.  

República de Corea 

51.  Georgia 
(Página 36) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los servicios 
relacionados con la pesca "El acceso a las aguas georgianas para las capturas de pescado se concede en régimen de 
reciprocidad", querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo internacional.  

República de Corea 

52.  Malasia 
(Página 36) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF correspondiente a los servicios de publicidad "La limitación del 
contenido extranjero al 20% en los servicios de publicidad no se aplica a los países indicados", querríamos saber si 
existen aún las condiciones que hicieron necesaria esta exención; de ser así, sírvanse especificarlas.  

República de Corea 

53.  Nueva Zelandia 
(Página 36) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF correspondiente a los servicios de interpretación "Posibilidad de 
entrada en condiciones más favorables para los nacionales de los países enumerados en la tercera columna que 
posean las calificaciones exigidas como intérpretes en empleos de hasta dos años de duración en los sectores 
relacionados con el turismo", sírvanse confirmar si la medida de exención está comprendida entre las medidas que 
afecten a las personas físicas que traten de acceder al mercado de trabajo, que están exentas en virtud del 
párrafo 2 del Anexo sobre el movimiento de personas físicas proveedoras de servicios en el marco del Acuerdo, con 
independencia de la duración de la estancia.  

República de Corea 
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Servicios de comunicaciones 
Servicios postales 
54.  Türkiye 

(Página 37) 
Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad "Aplicación, mediante reciprocidad, 
de una rebaja en el franqueo de cartas", querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo 
internacional. 

República de Corea 

Servicios de comunicaciones 
Servicios de telecomunicaciones 
55.  Argentina 

(Página 37) 
Sírvanse explicar si las condiciones de esta exención (desarrollo de sistemas satelitales nacionales) siguen siendo 
válidas y si la Argentina ha realizado un examen de la eficacia de esta medida de aplicación recíproca desde el 
último examen. 

Japón 

56.  Brasil 
(Página 38) 

El Brasil indicó en el tercer examen, realizado en 2010/2011, que había estado estudiando estas cuestiones 
detenidamente a fin de lograr un nivel de armonización mayor entre los marcos reglamentarios brasileño e 
internacional. Sírvanse facilitar información actualizada sobre esta exención, con inclusión de una lista de las 
medidas o acuerdos internacionales aplicados desde el último examen. ¿Existen aún las condiciones que hicieron 
necesarias las exenciones? 

Hong Kong, China  

57.  Colombia 
(Página 38) 

Sírvanse explicar los motivos por los que Colombia sigue considerando que el trato preferencial limitado a los países 
del Grupo Andino sigue siendo beneficioso para su economía, y si ha realizado algún examen para evaluar sus 
beneficios. 

Japón 

58.  India 
(Página 39) 

En el tercer examen, realizado en 2010/2011, la India reconoció que las reformas de las políticas en el sector de las 
telecomunicaciones eran un proceso en curso, y que estaba examinando la posibilidad de relajar la exención en este 
sector. Sírvanse facilitar información actualizada sobre el examen e indicar si existen aún las condiciones que 
hicieron necesarias las exenciones.  

Hong Kong, China  

59.  Türkiye 
(Página 41) 
 

Con respecto a la exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los servicios de 
telecomunicaciones que se aplica al Irán y a Siria "Aplicación, mediante reciprocidad, de rebajas en las tarifas de las 
conexiones terrestres de tránsito y la utilización de estaciones terrestres de satélites", querríamos saber si esta 
exención está basada en algún acuerdo bilateral o internacional. 

República de Corea 

60.  Estados Unidos de 
América 
(Página 39) 

En relación con la columna "Condiciones que motivan la necesidad de la exención", sírvanse aclarar si "pleno acceso 
a los mercados y trato nacional" se refiere al régimen previsto en los compromisos o al régimen de facto. ¿A qué se 
refiere "ciertos mercados"? Observamos que esta exención fue suprimida en la oferta revisada para las 
negociaciones de la Ronda de Doha, ¿significa esto que las condiciones que hicieron necesarias las exenciones ya no 
existen? 

Hong Kong, China  

Servicios de comunicaciones 
Servicios audiovisuales 
61.  Australia 

(Página 44) 
 

Con respecto a las medidas de exención del trato NMF "Medidas adoptadas en respuesta a medidas 
desproporcionadas impuestas por otro Miembro a los servicios australianos o a los proveedores australianos de 
servicios", sírvanse explicar qué se entiende por "medidas desproporcionadas" o especificar de qué medidas se 
trata. 

República de Corea 

62.  Austria 
(Página 45) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF "Trato preferencial de los artículos audiovisuales que cumplan 
los criterios de origen europeo en lo que respecta a tiempo de proyección", querríamos saber si esta exención se 
basa en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

63.  Croacia 
(Página 50, 
medidas primera y 
tercera) 
o Unión Europea 

Observamos que las dos exenciones mencionadas se aplican a las "partes en el Convenio sobre Televisión 
Transfronteriza del Consejo de Europa y países europeos con los que pueda concluirse un acuerdo" y a los "países 
europeos", respectivamente. Sírvanse explicar si existen aún las condiciones que hicieron necesarias esas 
exenciones, dado que Croacia pasó a ser Estado miembro de la UE en 2013. Sírvanse facilitar una lista de los países 
que no sean Estados miembros de la UE a los que se apliquen estas exenciones. 

Hong Kong, China 
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64.  Unión Europea 
(Página 73, 
tercera medida) 
 

Sírvanse explicar qué países están incluidos entre los "países europeos". Japón 

65.  Unión Europea 
(Página 73) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF correspondiente a las obras audiovisuales: "Derechos 
compensatorios que pueden aplicarse a fin de responder a prácticas desleales de fijación de precios por ciertos 
terceros países distribuidores de obras audiovisuales", sírvanse explicar qué se entiende por "prácticas desleales de 
fijación de precios" o especificar de qué prácticas se trata. 

República de Corea  

66.  Unión Europea 
(Página 73) 
 

Con respecto a las medidas de exención del trato NMF "Medidas adoptadas para impedir, corregir o contrarrestar 
situaciones o medidas perjudiciales, desleales o no razonables que afecten a los servicios audiovisuales de la CE, a 
sus productos o a sus proveedores de servicios, en respuesta a medidas similares o comparables adoptadas por 
otros Miembros", sírvanse explicar qué se entiende por "situaciones o medidas perjudiciales, desleales o no 
razonables" o especificar de qué situaciones o medidas se trata. 

República de Corea  

67.  Unión Europea 
(Página 74, 

segunda medida) 

Sírvanse explicar qué países están incluidos entre los "países europeos". Japón 

68.  Unión Europea 
(Página 75) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los servicios de 
televisión y radiodifusión "En Italia, la participación de extranjeros en las sociedades que exceda del 49% del capital 
y de los derechos de voto está sujeta a la condición de reciprocidad", querríamos saber si esta exención está basada 
en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

69.  Liechtenstein 
(Página 60) 
 

Con respecto a las medidas de exención del trato NMF "Se pueden otorgar concesiones para la explotación de 
estaciones de radioteledifusión a personas de países distintos de Liechtenstein", querríamos saber si estas 
exenciones están basadas en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

70.  Polonia 
(Página 66) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF correspondiente a los servicios de producción y distribución de 
películas cinematográficas y videocintas "Trato preferencial de obras audiovisuales, que incluye un acceso 
preferencial a la financiación", querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

71.  Eslovenia 
(Página 52) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF "Trato preferencial a las obras audiovisuales que reúnan los 
criterios de origen europeo para el acceso al tiempo de pantalla", querríamos saber si esta exención se basa en 
algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

72.  Tayikistán 
(Página 71) 
 

Con respecto a las medidas de exención del trato NMF "Medidas por las que se concede la posibilidad de 
beneficiarse de programas de apoyo a las obras audiovisuales, incluidos los programas de radio y televisión, y a los 
proveedores de dichas obras que cumplan determinados criterios de origen", querríamos saber si estas exenciones 
están basadas en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

73.  Reino Unido 
(Página 66, 
primera medida) 
 

Sírvanse indicar si esta exención se ha utilizado con respecto a alguna medida real. De ser así, sírvanse indicar 
ejemplos de los derechos compensatorios impuestos y los países afectados. De lo contrario, sírvanse explicar por 
qué existen aún las condiciones que hicieron necesaria la exención.  

Hong Kong, China  

74.  Reino Unido 
(Página 66) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF correspondiente a las obras audiovisuales "Derechos 
compensatorios que pueden aplicarse a fin de responder a prácticas desleales de fijación de precios por ciertos 
terceros países distribuidores de obras audiovisuales", sírvanse explicar qué se entiende por "prácticas desleales de 
fijación de precios" o especificar de qué prácticas se trata. 

República de Corea 

75.  Reino Unido 
(Página 67, 
tercera medida) 

Con respecto a los "países con los que pueda resultar aconsejable una cooperación cultural" a los que se hace 
referencia en la columna "Países a los que se aplica la medida", sírvanse facilitar una lista de países cuya 
cooperación cultural pueda resultar aconsejable. ¿Se basa dicha lista en algún criterio objetivo? 

Hong Kong, China  
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76.  Reino Unido 
(Página 67) 
 

Con respecto a las medidas NMF "Medidas adoptadas para impedir, corregir o contrarrestar situaciones o medidas 
perjudiciales, desleales o no razonables que afecten a los servicios audiovisuales del Reino Unido, a sus productos o 
a sus proveedores de servicios, en respuesta a medidas similares o comparables adoptadas por otros Miembros", 
sírvanse explicar qué se entiende por "situaciones o medidas perjudiciales, desleales o no razonables" o especificar 
tales situaciones o medidas. 

República de Corea  

Servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos 
77.  Indonesia 

(Página 78) 
En el último examen, Indonesia indicó que la exención estaba comprendida en el ámbito de la contratación pública, 
pero que no estaba en condiciones de eliminar esta exención, ni tenía previsto hacerlo en un futuro. Dado que esta 
exención no debe ser incompatible con el trato NMF debido a la excepción prevista en el artículo XIII del AGCS, 
sírvanse explicar por qué es necesario mantenerla. 

Hong Kong, China 

78.  Liechtenstein 
(Página 78) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad, "El derecho de presencia comercial y 
el derecho de presencia de personas físicas depende de la reciprocidad para los suministradores de servicios 
procedentes de Liechtenstein", querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

Servicios de distribución 
79.  Liechtenstein 

(Página 78) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF, "Conceder permisos de trabajo, sin determinadas limitaciones, 

a empleados de establecimientos de empresas de países miembros del convenio constitutivo de la Asociación 
Europea de Libre Cambio (AELC), en que la actividad del establecimiento sea el comercio de mercancías", sírvanse 
confirmar si la medida de exención se refiere a medidas que afectan a personas físicas que traten de acceder al 
mercado de trabajo, que están exentas en virtud del párrafo 2 del Anexo sobre el movimiento de personas físicas 
proveedoras de servicios en el marco del Acuerdo, con independencia de la duración de la estancia.  

República de Corea  

80.  Suiza 
(Página 78) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF, "Concesión de permisos de trabajo, sin determinadas 
limitaciones, a los empleados de establecimientos de actividades de comercio de mercancías, de empresas de los 
países signatarios del Convenio que establece la Asociación Europea de Libre Cambio (AELC)", sírvanse confirmar si 
la medida de exención se refiere a medidas que afectan a personas físicas que traten de acceder al mercado de 
trabajo, que están exentas en virtud del párrafo 2 del Anexo sobre el movimiento de personas físicas proveedoras 
de servicios en el marco del Acuerdo, con independencia de la duración de la estancia.  

República de Corea  

Servicios de enseñanza 
81.  Federación de Rusia 

(Página 79) 
 

Con respecto a las medidas de exención del trato NMF correspondientes a la apertura y el funcionamiento de 
sucursales, querríamos saber si existen aún las condiciones que hicieron necesaria esta exención; de ser así, 
sírvanse especificarlas. 

República de Corea  

Servicios financieros 
82.  Austria 

(Página 79) 
Observamos que el sector de los servicios financieros de Austria ha crecido y se ha desarrollado desde la 
consignación de la reserva relativa al trato NMF en 1994. ¿Podrían indicar si se sigue aplicando una prueba de 
necesidades económicas y si, en caso de ser así, esta se aplica con carácter discriminatorio (reciprocidad), como se 
indica en la exención?  

Suiza 

83.  Austria 
(Página 79) 
o la Unión Europea 

Dado que la lista de países a los que se aplica la medida será objeto de un examen más a fondo, ¿proporcionará 
Austria o la Unión Europea una lista actualizada? En cuanto a la columna "condiciones que motivan la necesidad de 
la exención", se indica que los países no comprendidos en la lista anterior no ofrecen oportunidades de competir y 
acceso efectivo a los mercados a los proveedores de servicios austríacos. ¿Existen criterios objetivos para elaborar 
la lista mencionada? 

Hong Kong, China  

84.  Austria 
(Página 79) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a la concesión de 
licencias a sucursales o filiales de proveedores extranjeros de servicios financieros, "Los países indicados en la 
columna 3 están exentos de la exigencia de efectuar la prueba de necesidades económicas consolidada en la Lista 
de Austria", querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  
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85.  Brunei Darussalam 
(Página 80) 

¿Existen aún las condiciones que hicieron necesarias estas exenciones del trato NMF? ¿Podría el Miembro indicar si 
está considerando la posibilidad de eliminar estas exenciones del trato NMF?  

Australia  

86.  Brunei Darussalam 
(Página 80) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF, "La autorización a distintos proveedores de servicios de otro 
país miembro para establecer bancos extraterritoriales y bancos comerciales, ampliar sus actividades actuales y 
desarrollar nuevas actividades en el sector de los servicios financieros podrá otorgarse en forma diferenciada o 
sobre la base de la reciprocidad, y según el criterio discrecional de la autoridad competente", querríamos saber si 
esta exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

87.  Brunei Darussalam 
(Página 80) 

Como se ha indicado, la exención del trato NMF establece que, para ampliar o llevar a cabo nuevas actividades en el 
sector de los servicios financieros, se podrá exigir reciprocidad, se podrá otorgar un acceso diferenciado a los 
distintos proveedores de servicios, y las autoridades competentes podrán ejercer facultades discrecionales al 
conceder las autorizaciones pertinentes. En la práctica, ¿se ha exigido la reciprocidad para obtener una autorización 
para el suministro de servicios? Sírvanse indicar si el organismo de reglamentación aplica directrices formales para 
decidir si aprueba actividades nuevas o ampliadas una vez que se ha determinado la reciprocidad. Sírvanse indicar 
si se ha actualizado el marco jurídico y si existen aún las circunstancias en que se estableció esta exención. 

Suiza 

88.  Canadá 

(Páginas 80 y 81, 
primera anotación) 

Sírvanse facilitar una lista de esos acuerdos recíprocos e indicar si contienen medidas que van más allá de las 

prescripciones en materia de licencias y títulos de aptitud. En el tercer examen, realizado en 2010/2011, el Canadá 
dijo que procuraría responder a la pregunta anterior una vez concluidas las consultas con el organismo de 
reglamentación. 

Hong Kong, China  

89.  Canadá 
(Página 80) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a las actividades de 
intermediación de seguros: servicios de agentes de seguros, "Se concede acceso preferencial a los servicios de 
seguros de Ontario y a ciudadanos estadounidenses no residentes que son agentes de seguros", querríamos saber 
si estas exenciones están basadas en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

90.  Canadá 
(Página 81) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF correspondiente a los servicios financieros, incluidos los 
préstamos de todo tipo y el intercambio comercial por cuenta propia de ciertos valores por parte de empresas de 
préstamos y de inversiones, "La provincia de Quebec concede un trato preferencial en la adjudicación de licencias a 
las empresas de préstamos y de inversiones constituidas con arreglo a las leyes del Parlamento del Reino Unido y 
de Irlanda a los efectos de obtener una licencia para llevar a cabo actividades", querríamos saber si existen aún las 
condiciones que hicieron necesaria esta exención; de ser así, sírvanse especificarlas. 

República de Corea  

91.  Canadá 
(Página 81) 

En el caso de Quebec, se consigna una exención para determinadas empresas constituidas en Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, así como en Irlanda. ¿Podrían indicar cuáles son los fundamentos jurídicos específicos de esta 
exención? ¿Qué empresas están abarcadas por las disposiciones correspondientes? ¿Se trata de derechos de 
anterioridad aplicados a las empresas que tienen un acceso de larga data, o es un derecho vigente al que pueden 
acogerse las empresas constituidas recientemente en el Reino Unido o Irlanda?  

Suiza 

92.  Colombia 
(Página 81) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF, "El acceso al mercado colombiano mediante la presencia 
comercial de proveedores extranjeros de servicios financieros está sujeto a que el país de origen de tales 
proveedores otorgue oportunidades adecuadas de acceso a su mercado a los proveedores colombianos de servicios 
financieros", querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo internacional y si existen aún las 
condiciones que hicieron necesaria esta exención; de ser así, sírvanse especificarlas. 

República de Corea  

93.  Côte d'Ivoire 
(Página 81) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los servicios de 
intermediarios y agencias de seguros, "El acceso de personas físicas extranjeras al mercado de Côte d'Ivoire de los 
servicios de agencias e intermediación depende de las posibilidades recíprocas de acceso de los proveedores de 
Côte d'Ivoire en los países de que se trate", querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo 
internacional. 

República de Corea  
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94.  Unión Europea 
(Página 91) 

Esta exención fue suprimida en la oferta revisada para las negociaciones de la Ronda de Doha. A este respecto, 
sírvanse indicar si existen aún las condiciones que hicieron necesaria la exención. Se señala que la exención se 
aplica a Suiza sobre la base de un acuerdo bilateral, pero Suiza no ha consignado la misma exención; sírvanse 
indicar si sigue siendo necesario mantener esta exención. 

Hong Kong, China 

95.  Honduras 
(Páginas 85 y 86) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad, "La apertura de sucursales o 
agencias de bancos extranjeros puede estar sujeta a reciprocidad", querríamos saber si esta exención está basada 
en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

96.  Hungría 
(Página 86) 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad, "Los compromisos contraídos con 
arreglo al modo 3 pueden estar sujetos al requisito de reciprocidad", querríamos saber si esta exención está basada 
en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

97.  Hungría 
(Página 86) 

Se prevé un requisito de reciprocidad para todos los servicios financieros prestados en el modo 3. Observamos que, 
en la práctica, Hungría mantiene por lo general una reglamentación abierta para los proveedores de servicios 
financieros. En el período transcurrido desde el último examen, ¿ha aplicado Hungría un requisito de reciprocidad? 
En la página 150 del documento GATS/EC/157, de fecha 7 de mayo de 2019, se señala que "En la actualidad, se 
está elaborando una legislación por la que se permite el acceso de las sucursales a los mercados". Sírvanse indicar 

cuál es la referencia jurídica de esta nueva legislación y si prevé un requisito de reciprocidad para las sucursales. 

Suiza 

98.  Indonesia 
(Página 86) 
 

En el examen de las exenciones del trato NMF realizado en 2017, Indonesia indicó que se había suspendido la 
aplicación del decreto que requería la exención del trato NMF para los servicios bancarios. Teniendo esto en cuenta, 
querríamos saber si sigue siendo necesaria esta exención del trato NMF. 

Australia  

99.  Indonesia 
(Página 86) 

En el último examen, Indonesia mencionó que la exención se había suspendido por ley y ya no se aplicaba al sector 
bancario de Indonesia. ¿Considerará Indonesia la posibilidad de suprimir esta exención? De no ser así, sírvanse 
explicar por qué. 

Hong Kong, China  

100.  Indonesia 
(Página 86) 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los servicios 
bancarios, "Medidas relativas a bancos que son sociedades conjuntas de origen nacional y extranjero, en cuya 
virtud se permite la entrada de bancos extranjeros en Indonesia sobre la base de la reciprocidad (de conformidad 
con el artículo 14 3) del Decreto del Ministerio de Finanzas Nº 220/KMK.017/1993, de fecha 26 de febrero 
de 1993)", querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo internacional.  

República de Corea  

101.  Indonesia 
(Página 86) 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los servicios 
bancarios, "En lo que respecta a los bancos que son sociedades conjuntas, únicamente pueden concederse licencias 
a bancos extranjeros de países que adopten políticas de reciprocidad frente a los bancos indonesios", querríamos 
saber si esta exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

102.  Israel 
(Página 86) 

En el examen más reciente, Israel indicó que, hasta el último examen (realizado en 2017), no se había negado a 
ningún proveedor extranjero una licencia para prestar servicios financieros en Israel por consideraciones de 
reciprocidad, conforme a lo previsto en esta exención. De ser así, sírvanse explicar si existen aún las condiciones 
que hicieron necesaria la exención y si Israel consideraría la posibilidad de suprimir esta exención. 

Hong Kong, China 

103.  Israel 
(Página 86) 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF correspondiente al sector bancario, "Puede otorgarse una 
licencia para el establecimiento de un proveedor de servicios extranjero, cuyo país de origen conceda a los 
proveedores israelíes acceso a sus mercados en forma de una presencia comercial similar", querríamos saber si 
existen aún las condiciones que hicieron necesaria esta exención; de ser así, sírvanse especificarlas. También 
querríamos saber si estas exenciones están basadas en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

104.  Israel 
(Página 86) 

En el último examen, Israel indicó que "[h]asta la fecha no se había negado a ningún proveedor extranjero una 
licencia para prestar servicios financieros en Israel por consideraciones de reciprocidad, conforme a lo previsto en la 
exención NMF especificada". (S/C/M/131, párrafo 1.44). ¿Ha aplicado Israel el requisito de reciprocidad desde el 
último examen o puede confirmar nuevamente que no se ha negado a ningún proveedor extranjero una licencia por 
consideraciones de reciprocidad?  

Suiza 
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105.  Liechtenstein 
(Página 86) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF correspondiente al sector de seguros, "Conceder permiso para 
el establecimiento de compañías de seguros de países distintos de Liechtenstein solo cuando se trate de compañías 
supervisadas por la inspección de seguros de Suiza", querríamos saber si existen aún las condiciones que hicieron 
necesaria esta exención; de ser así, sírvanse especificarlas. 

República de Corea  

106.  Mauricio 
(Página 87) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad, "Restricciones en materia de 
presencia comercial y de suministro transfronterizo a los proveedores de otros países sobre la base de la 
reciprocidad", querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

107.  Mauricio 
(Página 87) 

Mauricio ha consignado una exención del trato NMF respecto de los servicios financieros enumerados en el Anexo 
sobre Servicios Financieros que no están incluidos en su Lista de compromisos específicos. La exención abarca el 
suministro transfronterizo y la presencia comercial. La reciprocidad tiene por objeto mejorar el acceso de los 
proveedores de servicios financieros de Mauricio a los mercados financieros extranjeros. Según la información que 
figura en el sitio web del Banco de Mauricio, unos 19 bancos son titulares de licencias. ¿Existen instituciones 
financieras con licencia para suministrar servicios no abarcados por los compromisos específicos contraídos por 
Mauricio, pero enumerados en el párrafo 5 del Anexo sobre Servicios Financieros? En caso afirmativo, querríamos 
saber si, al conceder esas licencias, se ha aplicado la cláusula de reciprocidad que figura en la lista de exenciones 

del trato NMF de Mauricio. A la luz de la experiencia adquirida desde 1998, ¿se ha constatado si la cláusula de 
reciprocidad contribuye a mejorar el acceso de los proveedores de servicios financieros de Mauricio a los mercados 
extranjeros? A este respecto, sírvanse indicar si existen aún las circunstancias que llevaron a establecer esta 
exención.  

Suiza 

108.  Pakistán 
(Página 87) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad, "A los promotores extranjeros de 
servicios se les conceden licencias sobre la base de la reciprocidad", querríamos saber si esta exención está basada 
en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

109.  Pakistán 
(Página 87)  

Con respecto a la medida de exención del trato NMF, "Trato favorable de las instituciones financieras establecidas 
para llevar a cabo transacciones financieras islámicas", querríamos saber si esta exención está basada en algún 
acuerdo internacional y si existen aún las condiciones que hicieron necesaria esta exención; de ser así, sírvanse 
especificarlas. 

República de Corea  

110.  Pakistán 
(Página 87)  

Con respecto a la medida de exención del trato NMF, "Podrán dictarse reglamentos aparte que exijan a los bancos 
que ejecuten y financien funciones de tesorería y otros programas no lucrativos de operaciones con mercancías, así 
como otros planes de sostenimiento de los precios del Gobierno", querríamos saber si esta exención está basada en 
algún acuerdo internacional y si existen aún las condiciones que hicieron necesaria esta exención; de ser así, 
sírvanse especificarlas. 

República de Corea  

111.  Perú 
(Página 88) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad, "Perú se reserva el derecho de no 
aplicar la cláusula de nación más favorecida a aquellos países que no la apliquen de manera automática e 
incondicional al Perú, como está contemplado en el artículo II del AGCS", querríamos saber si esta exención está 
basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

112.  Perú 
(Página 88) 
 

En relación con la medida de exención del trato NMF, "Con respecto al trato nacional para la inversión extranjera, 
excepcionalmente, por razones de interés nacional o público, si un Miembro adoptara medidas proteccionistas o 
discriminatorias, el Perú se reserva el derecho de adoptar medidas análogas", querríamos saber si esta exención 
está basada en algún acuerdo internacional y si existen aún las condiciones que hicieron necesaria esta exención; 
de ser así, sírvanse especificarlas. 

República de Corea  

113.  Perú 
(Página 88) 

El Perú ha consignado dos exenciones amplias del trato NMF para los servicios financieros. En primer lugar, 
¿podrían indicar si el Perú ha negado una licencia a un proveedor de servicios financieros porque el país de origen 
no otorga acceso a los proveedores de servicios financieros peruanos en régimen NMF?  

Suiza 



  

  

S
/C

/W
/4

3
1
 

- 1
5
 - 

 
Nº FORMULADA A PREGUNTA FORMULADA POR 

114.  Filipinas 
(Página 85) 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los bancos 
comerciales, "La autorización a los proveedores de servicios financieros de otro Miembro para establecer una 
presencia comercial o ampliar las operaciones existentes en el sector de los servicios bancarios comerciales de 
Filipinas se someterá a una prueba de reciprocidad", querríamos saber si esta exención está basada en algún 
acuerdo internacional. 

República de Corea  

115.  Filipinas 
(Página 85) 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los bancos 
comerciales, "La autorización a los proveedores de servicios financieros de otro Miembro para establecer una 
presencia comercial en el sector de los servicios bancarios comerciales se someterá a una prueba de reciprocidad", 
querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

116.  Filipinas 
(Página 85) 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF correspondiente a los establecimientos de inversiones de que, 
para aprobar las solicitudes de participación de capital extranjero en los establecimientos de inversiones, las 
autoridades de reglamentación competentes únicamente darán su visto bueno si los ciudadanos filipinos disfrutan 
en el país del solicitante de los mismos derechos o de derechos similares, querríamos saber si esta exención está 
basada en algún acuerdo internacional y si existen aún las condiciones que hicieron necesaria esta exención; de ser 
así, sírvanse especificarlas. 

República de Corea  

117.  Singapur 
(Página 89) 

Esta exención fue suprimida en la oferta revisada para las negociaciones de la Ronda de Doha. A este respecto, 
sírvanse indicar si existen aún las condiciones que hicieron necesaria la exención. 

Hong Kong, China 

118.  República Eslovaca 
(Page 79) 

Sírvanse explicar qué tipo de evaluación se ha realizado para determinar qué países no ofrecen igualdad de 
posibilidades de acceso a los mercados para los proveedores de servicios eslovacos e indicar cuándo se adoptará la 
nueva Ley sobre la Banca. 

Japón 

119.  Türkiye 
(Página 91) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF correspondiente a los servicios bancarios, "En caso de que los 
bancos nacionales que deseen crear sucursales en países cuyos bancos ya hayan creado o vayan a crear sucursales 
en Turquía se vean obligados a cumplir condiciones más estrictas en virtud de la legislación de esos países que las 
impuestas en la Ley sobre la Banca de Turquía, o en caso de que tales condiciones se hagan posteriormente más 
estrictas, el Consejo de Ministros podrá adoptar la decisión de exigir a los bancos extranjeros el cumplimiento de las 
mismas condiciones y la anulación de los permisos de aquellos que no las cumplan", querríamos saber si existen 
aún las condiciones que hicieron necesaria esta exención; de ser así, sírvanse especificarlas. 

República de Corea  

120.  Emiratos Árabes 
Unidos 
(Página 82) 

Los Emiratos Árabes Unidos han consignado una amplia exención del trato NMF para los servicios financieros y todo 
parece indicar que la decisión de autorizar o no a proveedores de servicios adicionales se adopta de manera 
totalmente discrecional. Señalan que el motivo de esta medida es la saturación del mercado. El mercado de los 
Emiratos Árabes Unidos se ha desarrollado considerablemente desde 1996. ¿Podrían indicar si desde entonces los 
Emiratos Árabes Unidos han elaborado leyes o reglamentos que establezcan criterios objetivos y no discriminatorios 
para conceder autorizaciones de entrada en el mercado? De ser así, ¿consideran los Emiratos Árabes Unidos que 
existen aún las condiciones que hicieron necesaria la exención del trato NMF? 

Suiza 

121.  Estados Unidos 
de América 
(Página 84) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los servicios 
bancarios y demás servicios financieros (con exclusión de los seguros), "El permiso para establecer sucursales, 
agencias u oficinas de representación titulares de una licencia expedida por un Estado, o para poseer filiales de 
bancos comerciales, se basa en una prueba de reciprocidad en los siguientes Estados: California (se aplica también 
a las sociedades de ahorro y préstamo), Connecticut (se aplica también a las asociaciones de crédito), Georgia, 
Illinois, Kentucky", querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea 
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122.  Estados Unidos 
de América 
(Página 84) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los servicios 
bancarios y demás servicios financieros (con exclusión de los seguros), "Luisiana, Massachussets, Michigan, 
Carolina del Norte, Pensilvania y Washington. Entre las condiciones que rigen la concesión de licencias para 
establecer una agencia o una agencia y oficina de representación en los Estados que a continuación se mencionan, 
figura la de que el banco extranjero sea uno de los cinco mayores bancos de su país: Florida y Oklahoma. El 
permiso para que un banco o sociedad fiduciaria de propiedad extranjera actúen como agente fiduciario y usen 
terminales bancarias subordinadas se basa en una prueba de reciprocidad en Iowa. En este Estado, las actividades 
de las sociedades de ahorro y préstamo de propiedad extranjera también están sujetas a una prueba de 
reciprocidad", querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea 

123.  Estados Unidos 
de América 
(Página 84) 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los servicios 
bancarios y demás servicios financieros (con exclusión de los seguros), "La autorización para actuar como agente 
fiduciario exclusivo en una oferta de obligaciones en los Estados Unidos está sujeta a una prueba de reciprocidad", 
querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

124.  Estados Unidos 
de América 

(Página 85) 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los servicios 
bancarios y demás servicios financieros (con exclusión de los seguros), "La designación como intermediario principal 

de títulos de la deuda pública estadounidense está supeditada a la reciprocidad", querríamos saber si esta exención 
está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

125.  Venezuela, República 
Bolivariana de 
(Página 91) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a la banca y los 
seguros, "Las autorizaciones para el acceso de capitales extranjeros al mercado nacional mediante participación en 
instituciones existentes, la apertura de sucursales o la constitución de nuevos proveedores de servicios financieros 
pueden estar sujetas a reciprocidad cuando lo considere conveniente el Ejecutivo Nacional", querríamos saber si 
esta exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos 
126.  Unión Europea 

(Página 93) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los servicios de 
agencias de noticias, "La participación extranjera en sociedades de Francia que editen publicaciones en idioma 
francés, en cuanto exceda del 20% del capital o de los derechos de voto, está sujeta a la condición de reciprocidad", 
querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

127.  Unión Europea 
(Página 93) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los servicios de 
agencias de prensa, "Acceso al mercado de Francia. Sujeto a la condición de reciprocidad", querríamos saber si esta 
exención está basada en algún acuerdo internacional.  

República de Corea  

128.  India 
(Página 93) 

En el último examen, la India señaló que había consignado en su lista la exención del cumplimiento de la prohibición 
de venta de billetes de lotería por Bhután en el marco de un acuerdo bilateral amplio entre la India y Bhután. 
Sírvanse explicar por qué esta exención es necesaria a pesar de la excepción prevista en el artículo V del AGCS. 

Hong Kong, China 

129.  Jordania 
(Página 93) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los servicios de 
agencias de noticias: servicios de prensa, "Las agencias de noticias extranjeras pueden publicar un boletín 
informativo con la autorización del Gabinete de Ministros solamente si se concede un trato recíproco a las agencias 
de noticias jordanas", querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  
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Servicios de transporte 
Servicios de transporte marítimo 
130.  Brasil 

(Página 95) 
Sírvanse facilitar la lista más reciente de los países con los que el Brasil tiene acuerdos de distribución de la carga.  Japón 

131.  Bulgaria 
(Página 140, 
todas las anotaciones) 
o la Unión Europea: 

En respuesta a la pregunta sobre el trato preferencial y la lista de países con los que Bulgaria ha suscrito acuerdos 
de distribución de la carga, la Unión Europea respondió, en el último examen, que la expiración de las exenciones 
de que se trataba debería evaluarse en el marco de las negociaciones sobre el acceso a los mercados. ¿Podría 
Bulgaria o la Unión Europea brindar información más detallada sobre el trato preferencial y la lista de países a los 
que se aplican esas exenciones? ¿Existen aún las condiciones que hicieron necesaria esta exención? 

Hong Kong, China  

132.  Bulgaria 
(Página 95) 

Según el sitio web de la Colección de Tratados de las Naciones Unidas (UNTC), Bulgaria denunció la 

Convención de las Naciones Unidas sobre un Código de Conducta de las Conferencias Marítimas en 2008, con efecto 
a partir del 22 de diciembre de 2009. ¿Podrían facilitar información actualizada sobre la situación de la relación de 
Bulgaria con este tratado y las repercusiones, en su caso, de esta exención del trato NMF?  

Suiza  

133.  Camerún 
(Página 97) 
 

En relación con las medidas de exención del trato NMF, "Leyes, decretos, ordenanzas y decisiones, actuales o 
futuros con la necesidad de promover la industria incipiente", querríamos saber si existen otras medidas que estén 
en conformidad con el AGCS. 

República de Corea  

134.  Chile 
(Página 97) 
 

Con respecto a las medidas de exención del trato NMF basadas en la reciprocidad correspondientes al transporte 
marítimo internacional de carga, "Medidas de reciprocidad con respecto al acceso a carga otorgado a naves 
chilenas", querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

135.  Côte d'Ivoire 
(Página 100) 
 

Con respecto a las medidas de exención del trato NMF, "Leyes, decretos, ordenanzas y decisiones, actuales o 
futuros con la necesidad de promover la industria incipiente", querríamos saber si existen otras medidas que estén 
en conformidad con el AGCS. 

República de Corea  

136.  Unión Europea 
(Página 110) 
 

Con respecto a las medidas de exención del trato NMF basadas en la reciprocidad correspondientes a los servicios 
de arrendamiento o alquiler de buques sin tripulación y el alquiler de embarcaciones con tripulación, "El fletamento 
de buques extranjeros por usuarios residentes en Alemania puede estar sujeto a la condición de reciprocidad", 
querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

137.  Gabón 
(Página 102) 
 

En relación con las medidas de exención del trato NMF, "Leyes, decretos, ordenanzas y decisiones, actuales o 
futuros debido a la necesidad de promover la industria naciente", querríamos saber si existen otras medidas que 
estén en conformidad con el AGCS. 

República de Corea  

138.  India 
Página 102 
primera anotación) 

En el último examen, la India indicó que no había suscrito acuerdos de distribución de la carga con ningún país. ¿Ha 
habido algún cambio a este respecto desde el último examen? Si no es el caso, ¿significa esto que las condiciones 
que hicieron necesaria esta exención ya no existen?  

Hong Kong, China  

139.  India 
(Página 103) 

La India ha consignado una exención para el transporte marítimo bilateral con algunos interlocutores comerciales. 
¿Podrían indicar los fundamentos jurídicos específicos de esos acuerdos bilaterales de transporte marítimo? ¿Se han 
alcanzado los objetivos de igualdad en lo que respecta al volumen y los ingresos? A este respecto, ¿sigue siendo 
necesaria esta exención para cumplir los objetivos de política subyacentes?  

Suiza  

140.  Kazajstán 
(Página 103, 
primera anotación) 

En aras de la claridad, sírvanse facilitar información sobre las medidas preferenciales correspondientes al régimen 
especial de transporte marítimo en el Mar Caspio.  

Hong Kong, China 

141.  Nueva Zelandia 
(Página 105) 
 

Con respecto a las medidas de exención del trato NMF, "El suministro de servicios por oficiales en los buques 
neozelandeses está reservado a los ciudadanos de Nueva Zelandia o de los países enumerados en la 
tercera columna que tengan las calificaciones exigidas", querríamos saber si existen aún las condiciones que 
hicieron necesaria esta exención; de ser así, sírvanse especificarlas. 

República de Corea  

https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XII-6&chapter=12&clang=_en#3.
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142.  Filipinas 
(Página 101, 
segunda anotación) 

En el último examen, Filipinas indicó que podía concederse acceso limitado al transporte marítimo nacional a países 
con los que Filipinas no había celebrado acuerdos bilaterales. Sírvanse facilitar una lista de los países pertinentes y 
más información sobre los criterios aplicados para conceder ese acceso limitado a dichos países. 

Hong Kong, China  

143.  Federación de Rusia 
(Página 101 
tercera anotación) 

En aras de la claridad, sírvanse facilitar información sobre las medidas preferenciales correspondientes al régimen 
especial de transporte marítimo en el Mar Caspio.  

Hong Kong, China 

144.  Singapur 
(Página 107) 

En el último examen, Singapur indicó que seguía manteniendo acuerdos bilaterales de transporte marítimo con la 
República de Corea, China, Viet Nam, la India, Myanmar y Alemania. ¿Podría Singapur facilitar información 
actualizada sobre los nuevos acuerdos bilaterales de transporte marítimo que ha suscrito desde el último examen? 
Observamos que, en la columna sobre la "duración prevista", que actualmente figura como indefinida, Singapur ha 
indicado que examinará periódicamente la situación a la luz de la evolución internacional. ¿Podría indicar Singapur 
si se ha llevado a cabo algún examen y, de ser así, cuál ha sido el resultado?  

Hong Kong, China 

145.  Tailandia 
(Página 107) 

Habida cuenta de los debates mantenidos en los exámenes anteriores, ¿prevé Tailandia eliminar esta exención? En 
caso de no ser así, sírvanse explicar el motivo de ello. 

Japón 

146.  Túnez 

(Página 109) 
 

Con respecto a las medidas de exención del trato NMF, "Derecho de controlar y adoptar todas las medidas 

necesarias y adecuadas respecto de los transportistas marítimos extranjeros cuyos países adopten medidas que 
afectan al transporte marítimo y a los armadores tunecinos por la necesidad de impedir, neutralizar y contrarrestar 
todas las medidas discriminatorias y disposiciones restrictivas y perjudiciales que afectan a los transportistas 
marítimos y al comercio marítimo de Túnez", sírvanse especificar "todas las medidas discriminatorias y 
disposiciones restrictivas y perjudiciales" a que se hace referencia en la cuarta columna, en que se detallan las 
condiciones que motivan la necesidad de la exención. 

República de Corea  

147.  Türkiye 
(Página 110) 
 

Con respecto a las medidas de exención del trato NMF basadas en la reciprocidad correspondientes a los servicios 
de transporte, "Aplicación, mediante reciprocidad, de restricciones, prohibiciones, trato diferente y aranceles 
especiales a las mercancías y los vehículos de transporte de los países que apliquen restricciones, prohibiciones y 
diferencias de trato a los vehículos turcos de transporte por carretera, aire y mar", querríamos saber si esta 
exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

148.  Viet Nam 
(Página 111) 

La primera exención se refiere a las "Medidas fundadas en acuerdos relativos al funcionamiento normal de filiales de 
propiedad exclusiva de navieras extranjeras" y tiene una duración prevista de cinco años. ¿Podrían confirmar si esta 
exención se sigue aplicando? Si se aplica, ¿podrían especificar qué acuerdos bilaterales siguen en vigor y brindar 
ejemplos de los tipos de medidas aplicadas? ¿Existe alguna relación entre esta exención y las medidas a que se 
hace referencia en los cuadros 9, 22 a) y 22 b) del documento ACC/VNM/48? ¿Existen aún las condiciones que 
hicieron necesaria esta exención? 

Suiza  

Servicios de transporte 
Servicios de transporte aéreo 
149.  Tailandia 

(Página 123) 
 

Con respecto a las medidas de exención del trato NMF basadas en la reciprocidad correspondientes a los servicios 
de reparación y mantenimiento de aeronaves, "Tailandia otorgará permisos a las compañías aéreas de aquellos 
países que den reciprocidad a las compañías aéreas de Tailandia", querríamos saber si esta exención está basada en 
algún acuerdo internacional. 

República de Corea  
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Servicios de transporte 
Servicios de transporte por carretera 
150.  Austria 

(Página 128) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad, "Exención del gravamen sobre 
vehículos, en determinadas condiciones y basándose en declaraciones de reciprocidad de facto, únicamente para los 
vehículos matriculados en los países indicados en la columna 3", querríamos saber si esta exención está basada en 
algún acuerdo internacional y si existen aún las condiciones que hicieron necesaria esta exención; de ser así, 
sírvanse especificarlas. 

República de Corea  

151.  Costa Rica 
(Página 130) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los servicios de 
transporte por vía terrestre, "Para el otorgamiento de permisos para realizar servicios internacionales de transporte 
remunerado de personas se tendrá en cuenta fundamentalmente el principio de reciprocidad", querríamos saber si 
esta exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

152.  Unión Europea 
(Página 143) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF correspondiente a los servicios de transporte por carretera: 
carga, "La autorización para el establecimiento de una presencia comercial en España puede ser denegada a los 
proveedores de servicios cuyo país de origen no conceda acceso efectivo a su mercado a los proveedores de 
servicios españoles", querríamos saber si existen aún las condiciones que hicieron necesaria esta exención; de ser 

así, sírvanse especificarlas. 

República de Corea  

153.  Honduras 
(Página 133) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad correspondiente a los servicios de 
transporte terrestre, "El Gobierno de Honduras tiene la discreción de expedir licencias y autorizaciones sobre la base 
de reciprocidad", querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

154.  Estados Unidos 
de América 
(Página 131) 
 

Con respecto a la medida de exención del trato NMF basada en la reciprocidad, "El Gobierno estadounidense puede 
limitar discrecionalmente la expedición de licencias de transporte por camión a personas de los países vecinos sobre 
la base de la reciprocidad. La Ley de reforma de la reglamentación relativa a los autobuses, de 1982, permite al 
Presidente suprimir o modificar total o parcialmente la moratoria si se constata que tal supresión o modificación es 
de interés nacional. Las operaciones nacionales y transfronterizas de transporte por camión están permitidas dentro 
de las zonas comerciales designadas por la Comisión de Comercio Interestatal. La moratoria se suprimió respecto 
del Canadá en octubre de 1982", querríamos saber si esta exención está basada en algún acuerdo internacional. 

República de Corea  

 
_______________ 
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ANEXO 

OBSERVACIONES INTRODUCTORIAS DE LA REPÚBLICA DE COREA 

Al igual que en los exámenes anteriores de las medidas de exención del trato NMF, Corea concede 
la mayor importancia a esta actividad, ya que el principio del trato NMF es la piedra angular del 
sistema de la OMC y, por lo tanto, las exenciones han de limitarse al máximo a fin de promover y 
reforzar la aplicación de los principios del AGCS. Si se lleva a cabo de manera constructiva, este 

quinto examen contribuirá a que los Miembros aclaren y tengan una mejor comprensión de las 
medidas de exención del trato NMF existentes y facilitará las negociaciones sobre los servicios en el 
marco del Programa de Doha para el Desarrollo con miras a una mayor liberalización. 
 
Después del primer examen en 2000, Corea, Hong Kong, China y el Japón presentaron una propuesta 
(documento S/C/W/173) para que se celebrasen nuevos debates sobre las exenciones del trato NMF. 

Sobre la base de esa propuesta, Corea formuló preguntas sobre las medidas de exención que, a su 

juicio, no se habían abordado adecuadamente, o respecto de las cuales estimaba que se necesitaban 
más aclaraciones. En el presente examen, Corea ha preparado preguntas específicas respecto de las 
medidas que no deberían haberse incluido necesariamente en la lista de exenciones del trato NMF, 
entre otras. Corea entiende que, al reconocer que existían acuerdos internacionales vigentes al 
momento de su creación, el AGCS permite el establecimiento de excepciones con el fin de evitar 
posibles conflictos. A este respecto, Corea también desea confirmar si esas medidas de exención se 

basan en acuerdos internacionales. Corea agradecería que, de ser posible, los Miembros presentaran 
sus respuestas por anticipado, u oralmente durante el examen. 
 
Las preguntas se basan en las exenciones del trato NMF enumeradas en la Recopilación Sectorial de 
la Secretaría (JOB/SERV/29/Rev.2). Sin embargo, estas preguntas no son exhaustivas y, por lo 
tanto, Corea puede hacer otras, oralmente y por escrito, antes de la reunión de examen o durante 
la misma. 

__________ 


